
DECRETO POR EL QUE SE DELEGA EN LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LA FACULTAD DE
DAR POSESIÓN Á LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE LA CORTE DE JUSTICIA

CENTROAMERICANA

DECRETO LEGISLATIVO, Aprobado el 13 de Febrero de 1908

Publicado en La Gaceta No. 31 del 12 de Marzo de 1908

La Asamblea Nacional Legislativa,

Decreta:

Art. Único- Delegar en la Corte Suprema de Justicia, la facultad de dar posesión á los señores
Magistrados propietario y suplentes de la Corte de Justicia centroamericana, electos el 12 del corriente
mes.

Dado en el Salón de Sesiones – Managua, 13 de febrero de 1908 – Juan B. Sáenz, D. P. – H. Aguirre
Muñoz. D. S. – Julio Selva, D. S.

Publíquese – Managua, 19 de febrero de 1908 – J. S. Zelaya- El Ministro de la Gobernación y de
Relaciones Exteriores- José D. Gámez.
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